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En lo que respecta al memorial allegado por la parte demandada a folio 61, 

conforme se indicó en auto de esta misma fecha, no habrá lugar a tener en 

cuenta la suma consignada por valor de $110’685.149 a título de abono a 

la obligación, en la medida que tal como refiere el ejecutado existe un 

desconocimiento de cara a las obligaciones contenidas en el título valor, al 

punto que las excepciones están encaminadas a alegar la inexistencia del 

título. 

 

Por lo anterior, dicha suma de dinero solo podrá ser imputada hasta tanto 

se dicte sentencia que ponga fin a la instancia.  

 

De cara a la solicitud de exhibición del título valor, respecto de la misma se 

resolverá en el auto que fije fecha para audiencia y realice la apertura a 

pruebas.   

 

De igual forma, téngase en cuenta que el pronunciamiento realizado por la 

parte actora frente a las excepciones de mérito operó de manera 

extemporánea  

 

En firme la presente providencia, por secretaría ingrese  el proceso al 

despacho a fin de dar continuidad a las presentes diligencias.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

 
1 Estado electrónico del 21 de septiembre de 2022 



Firmado Por:

Nancy Liliana Fuentes Velandia

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 005

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 276edbfa8e8d6696f45e40f6cccf5fb5e24b686549627d7f92a32f6d01bc0a8e

Documento generado en 20/09/2022 05:42:51 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


